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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 8 de julio de 1987, de la Universi
dad de León, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Técnicos de Gestión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de esta
Universidad aprobado por Decreto 1247/1985, de 29 de mayo,
(.Boletin Oficial del Estado», de 27 de julio), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Refortna
Universitaria, en relación con el artículo 3, e), de la misma, así
como en el Estatuto de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Técnicos de Gestión de la
Universidad de León, con arreglo a las siauientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas, por
el sistema general de acceso libre, vacantes en la Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad de León.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223{1984, de 19 de
diciembre (.Boletín Oficial del Estado» del 21), e Estatuto de la
V niversidad de León y lo dispuesto en la presente convocatoria

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de oposición y
curso selectiVO de formación. con las pruebas y puntuaciones que
se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la primera quincena de diciembre de 1987.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los si¡uientes reqwsitos:

2.1.1 Ser espailol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho aftos.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíqUica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita4

mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia. en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y MeliDa, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección"
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en los Rectorados de todas las Universi
dades Públicas del Estado. A la instancia se acompañará una
fotocopia del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar 1 «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General de la Universidad o en la fortna establecida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el <cBoletin Oficial del Estarlo» y se
dirigirán al Rectorado de esta Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el
recuadro 6 de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresán~

dolo en el recuadro 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios de que éstas sean necesarias.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 304-000063067-9 de la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, bajo 'el nombre de «Derechos
de Exámenes de la Universidad de León».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Cllia de Ahorros o irá
acompañada del resguardo acreditativo de transferencia, cuya falta
determinará la exclusión del aSJ?irante. En ningún caso, la presenta
ción y pago supondrá sustituCtón del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisl6n de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Recto
rado de la Universidad de León dietará Resolución, en el plazo
máximo de un mes, que se publicará en el .Boletín Oficial del
Estado» y en la que, además de declarar aprobada la lista de
admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de 105 ejercicios así como la relación de los aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán
constar en todo caso los apellidos, nombre y número del docu4

mento nacional de identidad.
4.2 Los aspirantes excluidos dispoodrán de un plazo de díez

días. contados a partir del siguiente al de publicación de la
Resolución. para poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes a partir del día sigpiente al de su
publicación. ante el Rectorado de la Universidad, quien resolverá
lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana~
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fIgura
como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rectorado de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran circunstandas previstas en la presente
base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren los miembros del
Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieren perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa la convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal, con asistencia, al menos de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución
en ~n plazo máximo de treinta días a partir de su designación y
mínImo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión constitutiva, el Tribunal acordará todas las
decisiones que le correspondan en orden al correcto desartollo de
las pruebas selectivas.
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S.S A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas" así
Como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabaios
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar colaboración en especialidades técnicas. la designación de
tales asesores deberá comunica.rst' al Rectorado de esta Universi
dad.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos que resulte necesar..o, de forma que los aspirantes
con minusvalias gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios Que el resto de los participantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en
la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por Resolución del 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estad» del 22) o cualesquiera otros equivalen
tes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para la Adminis·
traclón Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Universidad de León, avenida de la
Facultad, 25, teléfono 20S0S2.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas. '

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16).

S.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas, un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido en este punto será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios
6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti

camente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de ]s Secretaria de Eatado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 9 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comQ8rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificado. y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
lncales donde se haya celebrado el primero, as! como en la sede del
Tribunal señalada en la base S.IO y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máXima divulgación, con
venticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que aI¡l:uno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rectorado de esta Universidad, comunicándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponene recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizada la fase de oposición el Tribunal bará públicas,
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como
en la sede del Tribunal señalada en la base S.I Oy en aquellos otros
que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por

orden de puntuación alcanzada, con indicación del documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tn'bunal enviará co~ certificada de la lista
de aprobados al Rectorado de la Umversidad, especificando
i¡ualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación. documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el p1azo de veinte días naturales a contar desde el dia
siguiente a aquel en que le hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lusares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General de la Universidad de León los
siguientes documentos:

A) Fotocol'ia del título de Enseñanza Superior Universitaria o
Técnica o certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente discip'linario de ninpna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el Jercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
6r¡anos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifica·
ción de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionrio de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condlciones y
demás requisitos. ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar tal condición, con
expresión del número e importe de trienios asl como la fecba de su
cumplimiento.

Asimismo, deberán fonnular opción por la percepción de
remuneración que deseen percibir durante el periodo en que
ostenten la condición de funcionarios en prácticas. Igual opcIón
deberan efectuar quienes tuviesen la condiClón de personal laboral;
en ambos casos de conformidad con el Real Decreto 4S6/1986, de
10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes deotro del p1azo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma ae dedujere que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas11~ anuladas sus actuaciones, sin peljuicio de la
mlponsab . en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

8.4 La petición de los destinos por porte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse al Rectorado de la Universidad de
León, previa oferta de los mismos.

8.5 Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas, mediante Resolución que se publicará en el «Boletin
Oficia! del Estado» en la que se determinará su efecto y la fecba de
incorporación al cuno selectivo de formaci6n.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad con el apartado «reservado
para la AdministraciÓn» debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera de la Escala de Tecnicos
de Gestión de la Universidad de León mediante Resolución de este
Rectorado, y previa propuesta del Tribunal calificador, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que se indicará
el destino adjudicado.

9. Norma final
la presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriven de ena y de la actuación del Tribunal ~rán ser impugna·
dos en los casos y en la forma estableada por la Ley de
Procedimiento Admmistrativo.

Asimismo, la Administración P.Ddrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 8 de julio de 1987.-El Rector, Juan Manuel Nieto Nafria.

ANEXO I
Ejercicios, valoración y calificación

El procedimiento de selección constará de las siguientes fases:
a) Oposición. .
b) Cuno selectivo de formación.
La rase de oposición constará de los siguientes ejercicios, siendo

todos eliminatorios excepto el cuarto, voluntario y de mérito:
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Primer ejercicio: Los aspirantes, en el plazo máximo de cuatro
horas, deberán desarrollar por escrito dos temas entre cuatro
propuestos por el Tribunal y relacionados con el contenido del
programa (temas números 1 al 129).

El ejerctcio deberá ser leído por los opositores en sesión pública
ante el Tribunal, valorándose la formación general, la claridad y el
orden de ideas, así como la facilidad de expresión escrita.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer oralmente, durante el
plazo máximo de treinta minutos, tres temas, extraídos al azar, el
primero, de Estructura Económica y Social de Espada, Gestión
Financiera y Derecho Laboral; el segundo, de Organización Politica
y Administrativa del Estado y Comunidades Europc:as y el tercero
de Derecho Administrativo y Ciencia de la Adnunistración.

Los opositores dispondrán de un periodo de diez minutos para
la preparación de este ejercicio, sin que puedan consultar ningún
tipo de texto o apuntes. Durante la exposición podrán utilizar el
guión que, en su caso, hubieren realizado.

Una vez desarrollado el primer tema o transcurridos diez
minutos de la exposición, el Tribunal podrá decidir que el aspirante
abandone la prueba por estimar su actuación notonamente insufi
ciente.

Finaliza la intervención, el Tribunal podrá dialogar con el
opositor durante un periodo máximo de diez minutos sobre
aspectos por él expuestos o relacionados con los temas que haya
desarrollado.

En este ejercicio se valorarán el volumen y comprensión de los
conocimientos expuestos, la claridad de la exposición y facilidad de
expresión oral.

Temor ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto
práctico durante el periodo máximo de cuatro horas, propuesto
por el Tribunal y relacionado con el último epígrafe en que se
divide el programa (temas 130 a ISO).

Los aspirantes podrán utilizar los textos le~es que consideren
oportunos, bien aportados por ellos mismos, bien aportados, en su
caso, por el propio Tribunal.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito.
Dicha prueba será escrita y versará sobre un idioma, iJ?Blés o

francés, a elección del aspirante. Consistirá en la traducción directa,
sin diccionario, durante un período de tiempo máximo de. una
hora, de un texto determinado por el Tribunal. Al término de la
realización de esta prueba, cada opositor deberá proceder a la
lectura en sesión pública del ejerciCIO ante el Tribunal.

Cada opositor hará constar en el recuadro B) de la instancia por
la que solicita su participación en estas pruebas selectivas el idioma
o idiomas por los que, en su caso, desea ser examinado.

Curso selectivo de formación: El curso selectivo tendrá una
duración de dos meses, y tendrá como finalidad primordial la
adquisición de conocimientos teóricos y prácticos en orden a la
preparación esJ?Ccifica de los aspirantes para el ejercicio de las
litnciones admtnistrativas propias de la Escala de Técnicos de
Gestión de esta Universidad.•

Su calendario y programa asi como cuantas normas internas
hayan de regularlo, serán establecidos oportunamente por este
Rectorado, en colaboración con el Instituto Nacional de Admini..
traeión Pública y con el Tribunal calificador de ~BR'ebas.

Calificación de los ejercicios.-Los ejercicios se . carán de la
forma siguiente:

Primer ejercicio.-Se calificará de cero a cinco puntos cada uno
de los temas, siendo necesario, para aprobar, un mínimo de cinco
puntos y no ser calificado con cero moguno.

Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos cada uno
de los temas expuestos, siendo necesario para aprobar un mínimo
de quince puntos y no ser calificado con cero en ninguno.

Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para aprobar el
ejercicio.

Cuarto ejercicio.-Se calificará de cero a tres puntos por cada
uno de los Idiomas en que se haya examinado.

Este ejercicio no tendrá carácter eliminatorio, dado su carácter
de voluntario r de mérito.

La calificaetón final de las proehas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas.

Curso selectivo de formación.-La calificación del curso será de
apto y no apto y será otorgada por el Rector de la Universidad de
León, previo informe del Director del curso de formación.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo de formación
podrán incorporarse al inmediatamente posterior. De no superarlo
perderán todos sus derechos de bombramiento como funcionarios
de carrera.

ANEXO n
l. Estructura económica y social de Espaila, gestión financiera y

derecho laboral
1. La población. Estructura y evolución. Distribución pirami

dal y territorial. Movimientos naturales y migraciones.

2. Estratificación social. La estructura de las clases sociales.
Las élites. La movilidad social.

3. Estratificación educacional. El sistema educativo español.
Población escolarizada y financiación de la enseñanza. Educación
y empleo.

4. El mercado de tra~o en España. Población activa, ocupa
ción y paro. Distribución por sectores económicos, territorial y por
edad.

S. El sector primario en la economía española. Principales
macromagnitudes. Evolución histórica. Problemas técnicos y socia
les.

6. El sector industrial en la economia española. Principales
macroma~tudes. El modelo español de crecimiento. El impacto
de la criSIS. Reconversión industrial.

7. El sector servicios en la economía española. Principales
macromagnitudes y distribución por ramas productivas. Especial
consideración del comercio interior, transportes y comuniC8ClOnes.
El turismo como sector económico.

8. Las Administraciones Públicas en España. Definición y
dimensión. Subsector-Estado: Características. El déficit público y
su financiación.

9. Las Empresas públicas en España. Delimitación y estruc
tura. Dimensión económica y social. Especial consideración al INI
yallNH.

• 10. La Seguridad Social. Dimensión Financiación. Acción
protectora. Problemas actuales y lineas de reforma.

11. La sanidad española: Antecedentes. La Reforma de 1986.
Vivienda y urbanismo: Sus problemas en Espada

12. La Renta Nacional en España. Evolución y distribución
actual.

13. El gasto público en España. Evolución y distribución
actual. Su financiación.

14. la planificación de las inversiones públicas.
1S. Los ingresos públicos en España. Su estructura y evolu

ción.
16. Los presupuestos del sector público. Siguificado político y

económico.
17. El sistema financiero español. Estructura. Evolución

reciente y liberalización. La política monetaria en España. Instru
mentos de regulación.

18. El sistema fiscal español. Evolución y reforma. Estructura
actual del sistema.

19. La balanza de pagos en España. Las subbalanzas. Especial
consideración de la balanza comercial.

20. La evolución de la eocnomía española. La autarquía. El
Plan de Estabilización de 1959. El modelo de crecimiento de los
años sesenta y sus crisis.

21. La evolución de la economía española desde la crisis del
petróleo. Imf.acto de la crisis mundial. Factores diferenciadores del
caso españo. La política económica actual.

22. El proceso de integración en las Comunidades Europeas.
El acuerdo preferencial de 1970. Evolución posterior de las
negociaciones.

23. La economía española y la CEE. Problemática de la plena
integración en la CEE. Repercusión de las politicas sectoriales
comunitarias.

24. El presupuesto: Concepto y justificación. Principios presu
puestarios.

25. Crisis del presupuesto clásico y nuevas técnicas presupues
tarias. Concepto clásico y evolución de las funciones del presu
puesto.

26. Ley General Presupuestaria: Caracteristicas y estructura.
La Ley anual de presupuestos. Estructura del presupuesto de
ingresos en el Estado y sus Organismos autónomos.

27. Estructura del presupuesto de gastos del Estado y sus
Organismos autónomos.

28. Elaboración de la Ley Anual de Presupuestos: Situación
actual. Problemas planteados y posibles lineas de reforma. Trami
tación parlamentaria.

29. Modificaciones presupuestarias.
30. Ejecución y liqwdación de los presupuestos. Rendición de

cuentas.
31. El Plan General de Contabilidad
32. El presupuesto por programas en Espada. Descripción y

análisis.
33. El control presupuestario: Control previo control poste

rior. Análisis critico del sistema actual de proyección futura.
34. Tipos de controles. Financiero, de eficacia, de eficiencia.

La auditona como instrumento de control.
35. El Derecho del Trabajo. Su especialidad y caracteres. Las

litentes del Derecho del TrabaJO. El pnncipio de jerarquía norma
tiva.

36. Los Convenios colectivos de tra~o. Concepto. Natura
leza. Régimen jurídico. Partes. Procedimiento. Contenido.

37. Régimen de representación de personal.
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38. El contrato de trabajo. Concepto. N.turaleza. Sujetos.
formas. Contenido y Raimen jurídico. Extinción.

39. Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo directivo.
Contrato de trabcijo para la formación. Contrato de trabajo en
prácticas. Contrato de trabajo a tiempo parcial.

40. Régimen disciplin.rio laboral. Jurisdicción laboral.
41. La Seguridad Social. Régimen ~neral' Afili.ción y cotiza·

ción, Acción protectora. Contingencias yprestaciones.

n. Organización polltica yodministrativ. del Estado español y
Comunidades Europeas

42. Uneas fundamentales del constitucionalismo español El
concepto de Constitución. La Constitución como norma jurídica.

43. Los principios constitucionales. El estado social y demo-
crático de derecho. Los valores superiores en la Constitución
Español•.

44. Los derechos fundamentales. Evolución histórica y con·
ceptual. Las declaraciones de derechos y su problemática jurídica.
Los derechos fundamentales y las libertades públic.s.

45. Los derechos económicos y sociales en la Constitución
Español.: El modelo económico de l. Constitución Español•.

46. La protección de los derechos fundamentales: La vi.
judicial preferente y sumaria, el hábeas corpus, el recurso de
amparo constitucional, instituciones internacionales de garantía.

47. La participación política. Democracia directa y representa
tiva en Ja Constitución Española. La participación en las Adminis-
traciones Públicas.

48. La Corona. Atribuciones según la Constitución Español•.
49. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y

Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos del procedi
miento de elaboración y .probación de leyes.

SO. La función parlamentaria de control del Gobierno en
España. Distintas modalidades.

Sl. Organos dependientes de las Cortes Generales. El Tribunal
de Cuentas. El Defensor del Pueblo. '

52. El Tribunal Constitucional. Organización. Competencias,
materias. y procedimientos de los recursos ante el Tribunal.

53. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la
justici•. El Consejo General del Poder Judicial.

54. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema consti
tucional esp.ñol. Composición del Gobierno. La designación y
remoción del Gobierno y de su Presidente.

SS. La Administración Pública: Principios constitucionales
informadores. La Administración del Estado: Organos superiores
de la Administración Civil.

56. Organos periféricos de la Administración Civil. Los Dele
gados del Gobierno en las Comunidades Autónom.s. Los Goberna
dores civiles. Otros Organos de la Administración periférica.
Organización y competencias.

57. Los Organismos autónomos y las Empresas nacionales.
Regul.ción y situación .ctunl.

58. Organos consultivos de la Administración Civil del
Estado. Consejo de Estado. Otros Organos consultivos.

59. Las Comunidades Autónom.s (1). Los Estatutos de Auto
nomía. Naturaleza y tipología. Organos y funciones. Analogía y
diferencias fundamentales entre sus instituciones y las competen
cias asumidas.

60. Las Comunidades Autónomas (11). La delimitación de
competencias entre el Estado y las ComunIdades en la Constitución
y.en los Estatutos de Autonomía. Las potestades legislativas de las
Comunidades Autónomas. Transferencias de funciones y servicios
del Estado • I.s Comunidades.

61. Las Comunidades Autónomas (I1I). Su fm.nciación. Prin
cipios constitucionales y estatutarios. La Ley Orgánica de Financia·
ción de las Comunidades Autónomas. Los Instrumentos de nivela·
ción financiera. Los sistemas de concierto_r convenio.

62. Las Comunidades Autónom.s (IV). Relaciones entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. La participación de las
Comunidades en el Estado. Los instrumentos de cooperación y
coordin.ción. El control sobre la .ctividad de las Comunidades
Autónomas.

63. La Administración Local. Entes que la integran. Regula.
ción constitucional y estatutaria. Examen especial de la nueva Ley
de Régimen Local.

64. La Provincia. ConfIgUración constitucional. Competencias
provinciales y atribuciones de los Organos de la Diputación. Los
regímenes provinciales especiales.

65. El Municipio. Los Organos de representación polltic. y su
designación. Líneas generales de organización, competencias muni
cipales. Regímenes municipales especiales.

66. La panicipación social en la actividad del Estado. Su
inserción en los Organos de las Administraciones Públicas.

67. La acción exterior del Estado. ÜIJ8nos de l. acción
exterior. La Constitución y la .cción extenor del Estado. Los
Tratados internacionales. Las Comunidades Autónomas y la acción

exterior del Estado. La participación española en las Organizacio
nes internacionales.

68. Las Comunidades Europeas: Sus antecedentes inmediatos.
Los tratados originarios y modificativos. Objetivos de las Comuni·
dades.

69. El Consejo y la Comisión: Composición y funciones. El
procedimiento decisorio. La participación de los Estados miembros
en las diferentes fases del proceso.

70. El Parlamento Europeo. El Tribunal de justicia de las
Comunidades. Su articulación con las Administraciones de Justicia
de los Estados miembros.

71. Medios fm.ncieros y personales de las Comunidades. El
presupuesto y la función pública comunitarios.

72. Fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Caraeterlsti·
cas de la relación entre Derecho Comunitario y orden jurídico de
los Estados miembros.

73. La integración del Derecho Comunitario Europeo en el
orden juridico español. La panicipación de las Comunidades
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario Europeo.

74. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre
circulación de mercanCÍas y política comercial común.

75. Libre circulación de trabajadores y política social.
76. Derecho de establecimiento y libre prestación de servicios.

Libertad de circulación de capitales.
77. Políticas comunes: Especial referencia. la política apicola

comunitaria.

IIL Derecho Administrativo y Ciencia de la AdmIDIstradón

78. La Administración Pública: Concepto. La Administración:
Las funciones y poderes del Estado. El control legisl.tivo.

79. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Tipos
históricos del Derecho Administrativo. Sistemas contemporáneos
de Derecho Administrativo.

RO. La Administración Pública y l. norma jurldica: El princi·
pio de legalidad: La discrecionalidad de la Administración.

81. I.a posición de la Administración ante el Derecho. La
presunción de legitimidad de los aetas administrativos. Los podo
res exorbitantes de la Administración.

82. Las fuentes del Derecho Administraivo. Jerarc¡ula de las
fuentes. La Constitución.

83. La Ley. Leyes orgénicas. Leyes ordinarias. Dercreto&-Ieyes
y Decretos Ieglsl.tivos.

84. La legislación de bases. En especi.l el articulo 149.1.18 de
l. Constitución. Atribución y delimitación de competencias del
Estado y de I.s Comunidades Autónomas.

85. El Regl.mento. Clases de Regl.mentos. Fundamento y
limites de la potestad reglamentari•. Los principios generales del
Derecho y la Jurisprudencia.

86. Reglamentos ilegales. Reglamentos de los Organos consti·
tucion.les. Relaciones entre Ley y Reglamento. La rese.... de Ley
Yreserva reglamentaria.

87. La relación juridico-administrativa. Concepto. Sujetos de
la relación juridico-administrativa. Personalidad Jurídica de las
Administraciones Públicas.

88. El principio de legalidad en la Administración. Atribución
de potestades. Potestades realadas y potestades discrecionales.
Relaciones entre Administracion y JustiCIa: Principio de autotutela.

89. El ciudadano como titular de derecho frente a la Adminis
tración. Los derechos públicos subjetivos. Los intereses le$ftimos.
Las situaciones especiales de poder y sujeción. Capacidad Jurídica
y capacidad de obrar en el Derecho Administrativo.

90. El régimen especi.l de los derechos fundamentales y
libertades públicas en relación con la Administración. Recurso
contencioso especial. El Defensor del Pueblo y la Administración
Públic•. Delitos en relación con estos derechos y libertades.

91. El acto administrativo: Concepto y clases. Elementos del
acto administrativo: Sujeto, causa, fin y forma. Los actos politicos.

92. La eficacia del acto administrativo. Principios generales.
Ejecutividad del acto administrativo. Procedimientos de ejecución.
Nulidad de pleno derecho, anulabilidad y revoc.ción de los .ctos
administrativos.

93. El procedimiento .dministrativ9 (1): Concepto y natura·
leza. El procedimiento administrativo como garantí•. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y prinCIpios
informadores.

94. El procedimiento .dministrativo (11): lnici.ción, orden.
ción, instrucción y terminación del procedimiento administrativo.
Los procedimientos especiales.

95. La potestad sancionadora de la Administración. Procedi
miento sanclOnatorio. Principios generales. Sanciones administrati-
vas y medidas sancionadoras. •

96. Los procedimientos especiales. El procedimiento para ]a
elaboración de las disposiciones de carácter general. Las reclama
ciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.
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97. Los recursos administrati VO!i: Concepto y clases. Requisi
tos $enerales de los recursos administrativos. Materia recurrible,
le¡iumación y Orpno competente. Estudio de los recursos de
alzada, reposición y revisión.

98. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y
naturaleza. El recurso eontencioso-administrativo. Capacidad pro
cesal, legitimación, representación y defensa. Actos impugnables.

99. El recurso eontencioso-administrativo. Procedimiento
general: Requisitos previos, iniciación. tramitación. Recursos de
súplica, aplicación y revisión. Ejecución de sentencias.

100. Los contratos administrativos: Naturaleza, caracteres y
clases. Elementos: Sujetos, objeto, causa y forma. Principios básicos
de la Ley de Contratos del Estado. Forma de contratación.

101. Contenido y efectos de los contratos administrativos:
PretToptivas de la Administración y equilibrio financiero. La
extinCIón de los contratos administrativos: El cumplimiento y la
resolución.

102. Las propiedades administrativos en ¡eneraL Clases. El
dominio público: Concepto. naturaleza juridica y elementos. Réai
men jurídico de dominió público.

. 103. La eXl?ropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natura
leza y JUStificacIÓn. Sujetos, objeto y causa. Contenido.

104. Procedimiento expropiatorio en general Garantla patri
monial. Expropiaciones especiales.
. lOS. La clasificación tradicional de las formas de acción

administrativa: Fomento. policía y servicio público. El fomento:
Manifestaciones más importantes de la acción administrativa de
fomento.

106. La actividad administrativa de policía en el Estado de
derecho. Los poderes de policía de las distintas Administraciones
Públicas. Manifestaciones más importantes de la acción de polida
en la Administración del Eotado.

107. La actividad administrativa del servicio público. Formas
de gestión de los servicios públicos.

108. La Administración Pública en sllS relaciones con los
poderes públicos. Conflictos jurisdiccionales. Cuestiones de compe
tencia. Conflicto de atribuciones. Conflictos constitucionales.

109. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
11O. La or$llnización: Conceptos básicos. Tipos de organiza

ción. Orpnizaclón formal e informal.
111. La dirección en las organizaciones. Funciones directivas.

Jerarqula y participación. El liderazgo.
112. El fenómeno de la interacción en los ¡rupos. Conflictos

y consenso.
113. La comunicación en las grandes organizaciones. Produc

ción y circulación de la información. La información en el proceso
de toma de decisiones.

114. Investigación social. Métodos cuantitativos y cualitati
vos. El diseño de la investigación.

11 S. La informática: Evolución y situación actual. La infor
mática como técnica de apoyo a la toma de decisiones.

116. El papel de la Administración Pública en la sociedad.
Evolución histórica, situación actual y tendencias hacia el futuro.

117. El estudio de la Administración Pública. Diferentes·
aspectos. Tendencias modernas. Los estudios de la Administración
Públicas en Espaila.

118. La Administración Pública y los partidos politicos, los
Sindicatos, las asociaciones empresariales. El corporativismo
social. .

119. Función Pública y burocracia. El modelo clásico. La
visión teórica de la burocracia en el pensamiento contemporáneo.

120. Régimen estatutario y Derecho Laboral.
121. Estructura de la Función Pública espadola.
122. Orpnos superiores de la Función Pública.
123. Selección de los funcionarios públicos. Adquisición de la

condición de funcionario público. Fonnación y perfeccionamiento.
La carrera administrativa

124. Situaciones administrativas. Función Pública del Estado.
Comunidades Autónomas. Deberes e incompatibilidades de los
funcionarios públicos.

l2S. Los derechos de los funcionarios públicos. Los derechos
económicos. Derechos de sindicación y huelga.

126. La responsabilidad de los funcionarios públicos y de los
agentes de la Administración. Réaimen disciplinario de los funcio
narios públicos. Responsabilidad penal y patrimonial.

127. La Se$uridad Social de los funcionarios públicos. Extin
ción de la relaetón funcionarial.

128. Personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Réaimen ~neraI. Contratación.

129. La negOCIación colectiva en relación con el personal
laboral de la Administración. Contenido. Procedimiento. El
Acuerdo marco del personal laboral a! servicio de la Administra
ción del Estado.

IV. Politlca de la edncackln y orpnizacióa onlvenltar1a

130. Magnitud del fenómeno educativo. Características del
fenómeno educativo. Concepto de educación. El dipolo educativi
dad-educabilidad.

131. Educación y sociedad La dimensión social de la educa
ción. Estrategias de innovación y cambio.

132. El sistema educativo. Conceptualización. Variables del
sistema educativo. Sistema educativo y sistema social.

133. Economía y educación. El producto socia! de la educa
ción. Modelos explicativos propuestos.

134. La inversión económica en educación. Correlación e
índice! de significación. La rentabilidad de la educación. Indicado
res y modelos.

I3S. Control de la inversión. Principales sistemas. Reforma de
los resultados obtenidos. Análisis critico.

136. La planificación en educación. Incidercia de variables.
Análisis de los principales modelos.

137. Planificación de la educación y sistemas productivos.
Incidencia de las necesidades y aspiraciones de la comunidad.

138. Educación y promOCIón. La educación permanente, recu
rrente y compensatoria. Análisis de modelo y evaluación.

139. Politica universitaria en Espada durante el siglo XX.
Análisis de las circunstancias sociopoliticas. Incidencias en la
población.
( .140. Los indicadores de la educación. Calidad: Soluciones a la
lIDti:nomia Universidad puestos de trabl\io.

141. La estructura del sistema educativo en la Ley de Reforma
Universitaria.

142. La Administración educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia.

143. Las Universidades: Su naturaleza juridica. Los Estatutos
de las Universidades. Orpnización académica: Depanamentos,
Institutos, Colegios Universitarios.

144. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector. los
Vicerrectores y el Secretario ¡enera!. Los Decanos y Directores. El
Gerente. órganos colegiados de gobierno. El Consejo Socia!.

14S. Función económico-AClministrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario: Relación con los Presupuestos Genera
les del Estado y del Ministerio de Educación y CIencia.

146. Oases y ré~men juridico del profesonsdo universitario.
147. Oases y régimenjuridico del personal de Administración

y Servicios.
148. La Ley de Incompatibi1idades con especial referencia al

sector universitario.
149. Réaimen del alumnado. Acceso. Permanencia y colación

de grados.
I SO. Organismos internacionales de estudio y planificación en

materia Universitaria. Especial referencia a la ocDE. Programa
IMHE. El CRI. La UNESCO.

ANEXO m
Trlboaaleo

Titu1areo:
Presidente: Don Manuel B. García A1varez funcionario del

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, secretario general
de la Universidad de León. por delegación del Rector.

Vocales:

Don Joaquín Gómez Pantoja, funcionario de la Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos, Gerente de la Universidad
de Castilla-La Mancha, en representación de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación.

Don Francisco Javier Diez y Miguel, perteneciente al Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado. en representación
de la Dirección General de la Función PúbJica.

Don Macario Félix Salado Martínez, funcionario del Cuerpo
Técnico de la Administración de la Seguridad Social, con destino
en la Universidad de León. en representación de la misma.

Don Victorino José Matamoro Alvarez, funcionario de la Escala
Técnica Superior dellNEM. en representación de la Universidad
de León.

Don Benito de Castro Cid, funcionario del Cuerpo de Catedráti
cos de Universidad, con destino en la Universidad de León. en
representación de la misma, el cual actuará como Secretario del
Tribunal.

Suplentes:

Presidente: Don Germáa Barreiro González, funcionario del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, por delegación del Rector.

VocaIea:
Don Jesús Enrique Martínez Díaz-Marta, de la Escala a

extin¡uir de Secretarios Técnicos de la suprimida A1SS, Gerente de
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,,-UDiveisidad de VI1IadoIid, en tación de la Sec:re1arÚl de
Iilta40 de UDiversidadea e In-i~::.

Don Mi¡uel Martlnez Oarofa, ncionario del CUerpo Superior
de AdminiStradores avües del Estaclo, en representaci6n de la
Direcci6n 0eneraI de la Función Pública.

·Oon AntoDio Alonso Sánchez, funcionario de la Escala T«nica
de Gesti6n de Orpnismos Aut6nomas, con destino en la UDiversi
dad de Le6n. en rel'resentaci6n de la misma.

Doila Manuela Gonz41ez Brasa, funcionaria del Cuerpo Supe
rior de Administradores avües del Estado, en representaci6n de la
UDiversidad de Le6n.

Doila Teodora Torres Oarofa, funcionaria del Cuerpo de
Catedráticos de UDiversidad, con destino en la Universidad de
Le6n, en representaci6n de la misma, la cual actuará como
Secretaria del Tribunal.

ANEXO IV

con~o~icili~"~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:.
y con documento nacional de identidad número .
dec1anl bl\io juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas .Y. 'lue no se
ha1Ia inhabilitado para el ejercicio de las funciones pubbcas.

En a de de 1987.

20301 RESOLUCION de IJ de julio de 1987. de 14 Universi
iJad de León. por 14 que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en 14 Esca14 ÁllXiliar Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de esta
UDiversidad, aprobado por Real Decreto 1247/1985, de 29 de
mayo (<<Boletln Oficial del Estado» de 27 de julio), Y con el fin de
atender las necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le estáo
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
UDiversitaria, en relaci6n con e! articulo 3, e), de la misma, asl
como en el Estatuto de esta Universidad, acuOrdil convocar ~ebas
eelectivas para el in¡reso en la Escala Auxiliar de la Univ.....dad de
Le6n, con sl\ieción a las si¡uientes

.... de...,.....turIa

1. Normas generales

l.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir 28 plazas por
el sistema de promoci6n interna y sistema 8enera! de acceso libre.

l.l.l El número total de vacantes reservadas al sistema de
. promoci6n interna asciende a nueve plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
aeneraJ de acceso libre asciende a 19 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoci6n
interna se acumularán a las del sistema llenera! de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposici6n del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema seneral de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos
con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que inaresen por el sistema de promoci6n
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, 3, del Real
Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema pera! de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
aiatemas. .

1.2 A las presentes pruebas selectivas le-' aplicables la Ley
30/1984. de 2 de ..osto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletln Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
261711985. de 9 de diciembre; el Estatuto de Iil Universidad de
Le6n. y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las si¡uientes rases: Fase
concurso y fase de oposici6n, con las valoraciones. pruebas,
puntuaciones y materias que se es,p;cifican en e! anexo L

1.4 El proarama que ha de repr las pruebas eelectivas es e! que
Il¡ura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La a<ljudicaci6n de las plazas a los aspirantes que superen
e! proceso selectivo ee efectuará de acuer40 con la puntuaci6n total
obtenida por estos a 10 Iarao de todo el proceso, una vez aplicado
10 dispuesto en la base 1.f.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposici6n se iniciará a
partir de la segunda quincena de! mes de septiembre de 1987.

Con cuarenta y ocho horas de antelaci6n, como mínimo, a la
recha en que cU comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposici6n, el Rectorado de la Ulllversidad hará pública la lista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto. en todo caso en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la i'ase de
oposici6n y en el tabl6n de anuncios del Rectorado de la Universi·
dad.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitidos a la realizaci6n de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los si¡uientes requisitos:

2.1.1 Ser españoL
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesi6n del titulo de Graduado Escolar.

Formaci6n Profesional de Primer Grado o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

Ilsica o pslqu,ca que sea incompatible con e! desempeño de las
correspondientes funciones. .

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para e! desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por tumo de
promoción interna deberán pertenecer, el dIa de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a la
Escala Subalterna de~smosAut6nomos o al CUerpo Genera!
Subalterno de la Administraci6n del Estaclo. tener destino en
propiedad en esta Universidad lJ::"" una anti¡üedad de. al
menos, tres años en el CUerpo o a que pertenezcan y reunir
los demás requisitos exi¡idos.

Los servicios reconoci4os al amparo de la Ley 70/1978 en
a1¡uno de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados serán
computab1es, a efectos de anti¡úedad, para participar por promo
ci6n interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumera40s en las bases 2.1 Y 2.2
deberán ,poseerse en el dIa de finalizaci6n del plazo de presentaci6n
de solietudes y mantenerlos hasta e! momento de la toma de
posesi6n como funcionario de carrera.

3. SoIicitl1des
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia que ser~ facilitada aratuita
mente en los Gobiernos Civües de cada proVincia, en las Delepcio
nes del Gobierno de Ceuta y Meli1la, en las oficinas de la Caia
Postal, &si como en e! Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Direcci6n
General de la Funci6n Pública. en el Instituto Nacional de
Administraci6n Pública y en los Reetora40s de todas las Universi
dades públicas del Estaclo. A la instancia se acompañará una
fotocopia del 4ocumento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuaci6n en la fase de e<>llCurso,
Q.ue no tendrá carácter eliminatorio deberán presentar oertifica
e6n, se¡ún modelo contenido en el anexo V, expedida.J>Or.1os
Servicios de Personal del Departamento al que el Cuerpo/Escala a
que pertenezca el funcionario est6 adacrito, acreditativo de su
anti¡úedad en el mismo, asl como cuanta documentaciÓD estime
oportuna para la mejor valoraci6n de los extremos conteni40s en
el articulo 34, 2, del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentaci6n de solicitudes (ejempW' número I «Ejem
plar a$tar por el interesado». del mOdelo de solicitud) se. hará
en e! 'stro Genera! de la UDiversidad o en la forma establecida
en e! 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte dlas naturales a partir del si¡uiente al de la
publicaci6n di esta convocatoria en e! «Boletln Oficial del Estado».
y se diriairá al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán curaarse, en e! JlIazo expresado en el párrafo anterior. a
través de las representaCIones diplomáticas O consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Or¡imismo
com---.IJetente•

El interesa40 a<ljuntart a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalla deberán indicar en la
instancia la minusvalla que \'ad=!'. para lo cual se utilizarti el
recuadro de la solicitud. AsimiSlllO, deberán solicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la. realizaci6n de los ejercicios en que esta adaptaci6n sea
necesana.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.200 oeseta\ y se
in¡resarán en la cuenta corriente número 304-00(06)067-9 de la
O\ia de Ahorros y Monte de Piedad, baio e! nombre de «Derechos
de Exámenes de la UDiversidad de Le6lUO.


